
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS 

MEDIANTE CONSULTA A SUS MIEMBROS 

20 DE NOVIEMBRE 2020 

 

La señora Decana, M.Sc. María Elena Romero Montoya, tiene a bien realizar una consulta 

a los miembros del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas. 

 

R-CD-FCSH-067-2020: Aprobar la anulación de registro del I Término del Período 

Académico Ordinario 2020-2021 del estudiante ISRAEL ISMAEL RODAS FARIAS 

con matrícula 201904265 de la carrera de Administración de Empresas, conforme a lo 

establecido en el Art. 37 del Reglamento de Régimen Académico. A continuación, se 

detallan las materias que se deberán anular: 

 

 

 

 

 

 

R-CD-FCSH-068-2020: Aprobar la anulación de registro del II Término del Período 

Académico Ordinario 2020-2021 de la estudiante GÉNESIS PAOLA AGUIRRE BOVE 

con matrícula 201805942 de la carrera de Economía, en concordancia con la normativa 

transitoria del CES, Art. 11, incluye dificultades de conectividad e inaccesibilidad a 

recursos virtuales. . A continuación, se detallan las materias que se deberán anular: 

 

 

 

 

 

R-CD-FCSH-069-2020: Aprobar la anulación de registro del II Término del Período 

Académico Ordinario 2020-2021, de la estudiante VALERIA ANTONELLA BOLO 

BAQUE con matrícula 201501605 de la carrera de Administración de Empresas, en 



 

 

concordancia con la normativa transitoria del CES, Art. 11, incluye dificultades de 

conectividad e inaccesibilidad a recursos virtuales. A continuación, se detalla la materia 

que se deberá anular: 

 

 

 

R-CD-FCSH-070-2020: Aprobar la anulación de registro del II Término del Período 

Académico Ordinario 2020-2021, de la estudiante DANA VALERIA MERCHÁN 

CAMBA con matricula 202013389 de la carrera de Auditoria y Control de Gestión, en 

concordancia con la normativa transitoria del CES, Art. 11, incluye dificultades de 

conectividad e inaccesibilidad a recursos virtuales. A continuación, se detalla la materia 

que se deberá anular: 

 

 

 

 

 

 

R-CD-FCSH-071-2020: Aprobar la anulación de registro del II Término del Período 

Académico Ordinario 2020-2021 de la estudiante ARIANA PATRICIA SÁNCHEZ 

ANGULO con matrícula 201128375 de la carrera de Turismo, en concordancia con la 

normativa transitoria del CES, Art. 11, incluye dificultades de conectividad e 

inaccesibilidad a recursos virtuales. A continuación, se detalla la materia que se deberá 

anular: 

 

 

 

 

 

Lo certifica la secretaria de la Unidad, Lic. Mariuxi Silva. 


